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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

de imparte aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

      

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 
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DEMANDANTE DIEGO ALEJANDRO LOPEZ LONDOÑO 

DEMANDADO DISAYRO DISEÑO Y DESARROLLO DE PROYECTOS S.A.S. 

RADICADO 050013103 009-2020-00018-00 
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